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GOBERNACION.—Acuerdo por el cual se resuelve 
de conformidad una solicitud de Don Rafael Ló
pez.—Aeuerdo por el cual se da á la Municipali
dad de San Isidro la suma de trescientos pesos.

INSTRUCCION PUBLICA.—Acuerdo en que se 
dispone que el Gobernador Político de Toro ejer
za las funciones de Inspector de Instrucción Pú
blica del propio Departamento.

FOMENTO.—Acuerdo que concede & los Licencia
dos Don José Antonio Alvarado G. y  Don Juan 
Benito Soriano y & Don Teodoro Nehring, una 
zona mineral en El Corpus.

HACIENDA—Acuerdo nombrando Contador de la 
Administración de Toro, á Don Francisco Fon
seca.

GUERRA.—Acuerdo resolviendo de conformidad una 
solicitud de Doña Haría de Jesús Antúnez.—A- 
caerdo en que se resuelve de conformidad una 
solicitud del Teniente Coronel Don R. Antonio 
Tercero.—Acuerdo en que se manda pagar al 
Doctor Don Ramón Midence él valor de unas me
dicinas.—Acuerdo por el cual se concede monte
pío £ la Señora Mateo Valdivieso-.—Acuerdo en 
que se dispone pagar ciento sesenta y  cinco pesos 
£ la viuda BasDia Castro de Alcerro.

COMUNICACIONES OFICIALES.
RESUMEN de los partes de las Administraciones de 

Rentas y  Aduanas de la República ea el mes de 
Septiembre de 1889.

GOBERNACION.
Acucado por él cual se resuelve de conformidad una 

solicitud de Don Rafael López.

S E C B B X A R ÍA  D E  E S T A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
G O B E R N A C IO N .

Acuerdo por el cual se da £ la Municipalidad de -San I m entó de C holuteca y  el dictam en del F iscal
Isidro la suma de trescientos pesos.

8 B C K E T A B ÍA  D E  E ST A D O  E X  E L  D E SP A C H O  D E  
G O BE R N A C IÓ N .

Tegucigalpa, l.° de Octubre de 1889.
Habiendo solicitado la Municipalidad de 

San Isidro la ayuda del Gobierno, para aten
der á la construcción de la iglesia del mismo 
pueblo, el Presidente

a c u e r d a :

Dar á la expresada Municipalidad de San 
Isidro, para la obra de que se ha hecbo méri
to, la suma de trescientos pesos, que le será 
pagada por el Administrador de Rentas del 
Departamento de Choluteca, por mensuali
dades de ciento cada una, y  á contar del l.°  
de Diciembre próximo.—Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se dispone que el Gobernador Polí

tico de Toro ejerza las funciones de Inspector de 
Instrucción Pública del propio Departamento.

6 E C B E T A S ÍA  D E  E ST A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
IN ST R U C C IO N  P U B L IC A .

Tegucigalpa, 9 de Octubre de 1889. 
Habiendo fallecido el Inspector de Instruc

ción Pública del Departamento de Yoro^ 
Presbítero Don Daniel Qnirós, y  siendo de 
absoluta necesidad el ejercicio constante de 
las funciones de dicho empleado; el Presi
dente

específico; el Presidente
a c u e r d a :

1. °—Gonceder á los Señores Licenciados
Don José Antonio Alvarado G. y Don Joan 
Benito Soriano y  á Don Teodoro Nehring 
una zona mineral, de cinco mil varas en cua
dro, en las jurisdicciones de “ E l CorputP y
“ Apacüagua.”  de aquel Departamento^ Ja- 
cual se medirá, á costa de los interesados, den
tro de seis meses, contados desde esta fecha, 
y tendrá por límites: al Norte, el río de Cho
luteca; al Sur, el caserío de San José; al Es
te,- el de Alvarado, y al Oeste, el de Lapaire.

2. °— Comisionar al Agrimensor Don Vicen
te Aracil y Crespo para qne, con arreglo á 
las leyes de la materia, practique la mensura 
de la expresada zona, y  levante de sos opera
ciones una acta y un plano, que elevará al Go
bierno.

3. ®—La presente concesión no afectará, en
manera alguna, los derechos adquiridos con 
anterioridad por otras personas, ni podrá ser 
traspasada sin permiso previo del Gobierno; 
y  cad acara, si, dentro del término fijado en el 
artículo 1.®, no se practicare la mensura de la 
zona cedida, y  si no se establecieren en ella 
trabajos formales de explotación dentro de 
dos años, lo mismo que si se abandonaren es
tos en cualquier tiempo; y

4. ®—De este acuerdo se dará cuenta al Con
greso Nacional, para los efectos de ley.— Co
muniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Tegucigalpa, 30 de Setiembre de 1889.
Con presencia de la solicitud en que el Se

ñor Don Rafael López pide permiso para ri
far una caja de música de su propiedad, -por 
la sama de doscientos cincuenta pesos, divi
didos én acciones de diez pesos cada una, sin 
causarle ningún derecho; y, considerando: 
que ya otra vez se ha otorgado el permiso de 
que se ha hecho mérito, en los propios térmi
nos que lo solicita el presentado; por tanto, 
él Presidente

a c u e r d a :

De conformidad. En consecuencia, el Go
bernador Político del Departamento cumpli
rá, el día de la rifa, lo que á este respecto es
tablecen los artículos 68 y  87 del Reglamento 
de Policía.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

a c u e r d a :

Que ejerza las funciones de tal el Goberna
dor del propio Departamento, mientras se 
nombra definitivamente el sucesor de aqueL— 
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

________ FOM ENTO._______
Acuerdo qae concede á los Licenciados Don José An

tonio Alvarado G. y  Don Juan Besito Soriano y  
á Don Teodoro Nehring nna zona mineral es j£l 
Corpus.

S E C R E T A R ÍA  D E  E STA D O  E N  E L  D E SP A C H O  D E  
FOMENTO.

Tegucigalpa, Setiembre 30 de ISS9. 
Vista, la solicitud que antecede, lo informa

do por el Gobernador Potítico del Departa-

________HACIENDA. ___
Acuerdo nombrando Contador de la Administración 

de Toro, á Don Francisco Fonseca.

’ S E C R E T A R IA  D R  E ST A D O  E N  E L  D E SPAC H O  D E  
H A C IE N D A .

Tegucigalpa, Octubre 2 de 1889. 
En atención de la honradez y  aptitudes de 

Don Francisco Fonseca, el Gobierno 
a c u e r d a :

Nombrarlo Contador de la Administración 
de Rentas de Toro, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.
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s R EPU B LIC A &S HONDURAS.

_________GUERRA._________
Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitad de 

Dofia Haría de Jesús Antúnez.

S E C R E T A R Í A  D E  E S T A D O  E X  E L  D E S P A C H O  D E  
L A  G u

Tegucigalpa, Setiembre 28 de 1889.
Con vista de la solicitad que ha elevado al 

Poder Ejecutivo la Señora Haría de Jesús 
Antúnez, vecina de Juticalpa, en que pide se 
le mande liquidar y  pagar la pensión de mon
tepío de que goza como vinda del Capitán 
Germán Bertrán, muerto en servicio de cam
paña el año de 1863, la cual se le suspendió 
el año de 1875, y  se ordene la conversión de 
dos liquidaciones y  nn Vale de la Denda Na- 
•ckmal, procedentes de la indicada pensión: 
V isto el informe de la Oficina General de 
Uuentas y  el del Administrador de Rentas del 
Departamento de Olancho:

Considerando: qne la peticionaria ha justi
ficado legalmente qne goza de montepío, y 
qne éste se le ha dejado de satisfacer desde el 
año económico de 1877; y

Considerando: qne las dos liquidaciones y 
«1 vale de la Denda Nacional, adjuntos á la 
solicitud, son docamentos fehacientes de cré
dito contra la Hacienda Pública; por tanto, 
e l Presidente

a c u e r d a :

1. °—Qne la Dirección General de Rentas
liquide la pensión de montepío de qne disfru
ta la Señora María de Jesús Antúnez, desde 
e l l.°  de Agosto de 1876 basta el último del 
presente-mes, á razón de siete pesos cincuenta 
centavos mensuales, pagándole en Billetes del 
Tesoro el saldo que resalte á su favor:

2. °—Qne, del l.® de Octubre en adelante, la
misma Oficina, por medio del Administrador 
de Rentas de Olancho, satisfaga en efectivo 
la  pensión en referencia; y

3. ®-—Autorizar la conversión de las dos li
quidaciones y el Vale de la Denda Nacional, 
con valor total* de noventa y  seis pesos vein
ticinco centavos, cuya operación practicará la 
Oficina respectiva—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad una so
licitud del Teniente Coronel Don R . Antomb 
Tercero.

S E C R E T A R ÍA  D E  E ST A D O  E X  E L  D E SP A C H O  'D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, Octubre 1 ° de 18S9.
Con vista de la solicitud presentada por el 

Teniente Coronel Don R . Antonio Tercero, 
en qne pide se le excuse de servir la Mayoría 
de Plaza de la ciudad de Choluteca, á cuyo 
desempeño ha sido llamado; y atendiendo á 
que las razones en qne apoya la indicada so
licitud son justas y  atendibles,—el Presidente 

a c u e r d a :

De conformidad.—Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se manda pagar al Doctor Don Ra
món Midence el valor de unas medicinas.

S E C R E T A R ÍA  D E  E S T A D O  E X  E L  D E SPAC H O  D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, Octubre 1.® de 1889.
Vista la solicitud del Doctor Don Ramón 

Midence, en que pide se le mande pagar la 
snraa de doscientos cincuenta y nueve pesos 
y dieziocbo y  tres cuartos centavos, qne le 
adeuda el Gobierno por razón de medicinas 
qne ha suministrado á la Penitenciaria, se
gún se comprueba de las facturas que en nú
mero de cuatro ha adjuntado á la petición,— el 
Presidente

a c u e r d a :

Que la Dirección General de Rentas pague 
al Señor Don Ramón Midence la cantidad de 
qne se ha hecho mérito.—Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se concede montepío á la Señora 
Mateo Valdivieso.

S E C R E T A R ÍA  D E  E ST A D O  E X  E L  D E SP A C H O  D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, Octubre 2 Re 1889.
Vista la solicitad qne ba elevado al Gobier

no la Señora Mateo Valdivieso, en la qne, co
mo vinda del Coronel retirado D o* Policarpo 
Máyorga, pide se le declare en el goce del 
montepío respectivo; y  considerando: qne la 
documentación aducida por la peticionaria 
llena las formalidades prescritas por la ley, 
para el efecto de comprobar el derecho al go
ce de montepío que solicita, así como para 
que se le conceda su efectividad; por tanto, el 
Presidente de la República, en observancia 
del articulo 5.°, Título X X V , Tratado V  de 
la Ordenanza Militar,

a c u e r d a :
1. °— Declarar á la viada del Coronel Ma

yo rga, la Señora Mateo Valdivieso, con dere
cho al goce de la pensión de diez y  ocho pe
sos setenta y cinco centavos mensuales; y

2. ®—Qne la Dirección de Rentas, por me
dio de la Administración del Departamento 
de Copán, mande satisfacer la cantidad de 
qne se deja hecha referencia.—Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se dispone pagar ciento sesenta y  cin
co pesos £ la viuda Basflia Castro de Alcerro.

S E C R E T A R IA  D E  E ST A D O  E X  E L  D E SP A C H O  D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, Octubre 9 de 1S89.
Vista la solicitad de la Señora Basilia Cas- 

trOj viuda del Comandante l.® Don Jerónimo 
Alcerro, y  el informe del Jefe Militar del De
partamento de La Paz.

Considerando: que no es procedente la con
cesión del montepío que solicita la peticiona
ria, por cnanto que ésta no ha acompañado 
ningún documento legal que acredite qae el 
expresado AJcerro prestó servicios por más 
de diez años; y

Considerando: qne, por otra parte, es justo 
ayndar en sus necesidades á las viudas de m i
litares que, como el enunciado, han servido 
con honradez los destinos públicos qne se les 
han encomendado; por tanto, el Gobierno 

a c u e r d a :

1. ®—Denegar la solicitud de la Señora Cas
tro de Alcerro; y

2. ®—Dar á la solicitante, por vía de gracia, la
sama de ciento sesenta y cinco pesos, en dine
ro efectivo, valor correspondiente al montepío 
de nn año, la cual será satisfecha por la Admi
nistración de Rentas del Departamento de La 
Paz.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A Ivarado.

COMUNICACIONES OFICIALES.

Comayagua, Setiembre 20 de 18S9.
Señor Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación.—Tegucigalpa.
En cumplimiento de lo dispuesto por el 

inciso 9.® del arríenlo 496 del Reglamento de 
Policía, tengo la honra de remitirle el cono
cimiento de las faltas de Policía, ocurridas en 
los pneblos de este Departamento, durante el 
primerj6emestre del corriente año, incluyendo
las maltas con qne fueron penadas.
Por animales qne vagaban sin matrí

cula........................................................ 138
Por falta de limpieza de calle y  solar... 1
Por subasta de animales qne vagaban

dentro de la población....................... 27
Por serenata sin licencia......................... 4
Por bañarse en lagar prohibido............. 6
Por ebriedad escandalosa........................ 13
Por portación de arma prohibida..........  5
Por disparo de arma de fuego dentro

de la población.....................................  2
Por introducirse en terreno ajeno........  1
Por tiros de dinamita en el río.............. 2
Por falta de cnmplimiento en el trabajo 6
Por no dar fianza de guardar la paz___  2
Por falta de contrato...............................  3

270
May lejos estoy de creer qne estas cifras 

demuestren con exactitud las faltas ocurridas, 
pero la poca vigilancia de parte de las auto
ridades y  la deficiencia de agentes, hacen que 
el servicio de Policía no sea cnmplido debi
damente.

Quedo de Ud., oon toda consideración, su 
atento y  segure servidor,

Jesús Bexda&s.

Inform e que el infrascrito, Gobernador P o
lítico del Departamento de Intibucá, eleva
al Señor M inistro de Gobernación,—en
cumplimiento del artículo 496, fracción  9.® 
del Reglamento de Policía,— correspondien
te al primer semestre del corriente año.

L a  e s t e r a x z a .

En el mes de Enero fueron recluidos, por 
ebriedad en días de trabajo, Santiago Villa-
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CENTRO-AMÉRICA. 9

nueva, Gonzálo Padilla y  Encarnación Artia
ga, á quienes, por primera vez, se les dió re
prensión pública; Arcadio Orellana fné mul
tado con dos pesos, por haber dejado de pre
sentar la patente respectiva como buhonero; 
á Beltrán Mejía se penó á la pérdida de dos 
■escopetas de caza y  multa de cinco pesos, por
no haberlas matriculado en su debido tiempo.

En el mes de Febrero, fué multado Beltrán 
Mejía con dos pesos, por haber dejado andar 
vagando á su hijo Gregorio del mismo apelli
do; Nicolás Méndez, fuópenado con ocho días 
de trabajo en obras públicas, por abandono 
del servicio en su calidad de jornalero; á Luis 
Vásquez se multó con diez pesos, por la por
tación de arma prohibida; á Carlos Toro se 
penó con ocho días de obras públicas, por va
gancia, por primera vez, y  á Margarito Mén
dez con treinta días de prisión, por portación 
de arma prohibida y  ebriedad en día de tra
bajo.

En el mes de Marzo, fueron multadas con 
cinco pesos las Señoras Feliciana Madrid y
Angela Monzón, por habérseles encontrado 
vendiendo aguardiente en horas incompeten
tes; á Trinidad Mejía á la pérdida de una es
copeta de caza y á cinco pesos de multa, y á 
Matías Otero se recluyó en la cárcel, por e- 
briedad escandalosa.

En el mes de Mayo fueron arrestados, por 
ebriedad, Pedro Jirón y  Lázaro Aguilar; á 
Antonio Cisneros se multó con seis pesos, por 
haber disparado tiros de revólver en la po
blación.

IN T I B U C A .

En esta población, durante el tiempo á que 
■se refiere el presente informe, no ha ocurrido 
ninguna falta.

Y A M A R  A N G U IL A .

Como en el anteñor, en ej pueblo de D o
lores, según los informes, no ba ocurrido nin
guna falta.

S A N  M IG U E L .

En Si mes de. Febrero, se castigó una falta, 
por no haberse cumplido un compromiso de 
trabajo personal en el Cementerio qne se cons
truyó; y se han recibido informes de qne en 
los otros meses no ha ocurrido novedad.

S A N  JU A N .

En el mes de Enero, se castigaron dos in
dividuos, con multa de veinticinco centavos 
■cada uno, por no haber enmpiido un mandato 
que les hiciera el funcionario respectivo.

C A M A SC A .

Según informes del Atcalde de Policía de es
ta población, no ha ocurrido falta alguna que 
merezca apremio.

CON CEPCIÓN .

En el mes de Febrero, fué castigado, con 
quince días de trabajo en obras públicas, un 
individuo, por el tránsito, sin la facultad del 
dueño, en heredad cerrada. En el mes de 
Mayo, fné castigado, con cinco días de obras 
públicas otro, por desobediencia á un manda
to de la autoridad; en el mismo mes, se casti

gó á otro con diez días de arresto y  multa de 
cincuenta centavos, por la portación de arma 
prohibida y  ebriedad escandalosa.

En el mes de Mayo, fué otro castigado, coa 
dos días de- arresto y  un peso de multa, por 
ebriedad escandalosa.

C O LO M O N CA G U A .

En el mes de Abril, ocurrieron las siguien
tes faltas: por la portación de arma dentro la 
población, fué castigado José Angel Rodrí
guez, con veinte y  un días de prisión y  á la 
pérdida del arma¿ á Teodoro Argueta, por 
falta de cumplimiento á una orden de la au
toridad, Con un peso de multa; á Timoteo Ló
pez, por portación de arma dentro de pobla
ción, con diez pesos, veintiún días de traba- 
bajo en obras públicas y  á perder el arma; á 
Laureano Gómez, con tres días de trabajo en 
obras públicas, por falta de cumplimiento á 
un compromiso; por vagancia en dias de tra
bajo, á Cornelio Sorto, con ocho días de obras 
públicas; á Santiago Gómez, por haber entra
do á un cercado sin permiso del dueño, con 
multa de doce reales; y  á Marcelino Vásquez, 
con doce reales, por dejar de cumplir una or
den del Auxiliar Cecilio Amaya.

En el mes de Mayo, se penó á Canato V a
nes y Cupertino Sánchez, con ocho días de 
obras públicas, por vagancia; á Santa Ana 
Pérez, con tres días de obras públicas, por 
falta de cumplimiento á un compromiso, y  á 
Cornelio Sorto se penó con un peso, por in
jurias levísimas á un alumno de escuela.

En Junio se penó á Canuto Vanes, como 
vago reincidente; con diez y  seis días de obras 
públicas; y  á Procopio Hernández, con diez 
pesos de multa, por haber hecho una reunión 
y  rezo, sin el permiso correspondiente, en el
despoblado de “ El Llano.”

M A G D A L E N A .

En el mes de Abril, fueron condenados Es
tanislao Hernández, Bibiano Díaz, Miguel 
Melara y  Francisco Hernández, á pagar dos 
pesos de multa, cada nno, por ebriedad es
candalosa; y  á Apolinario Díaz, á cuarenta 
días de prisión, por haberse introducido á 
una huerta ajena á causar daños.

s a n t a  l u c í a .

En el mes de Abril, fué condenado Lucio 
Lara, á un día de trabajo en obras públicas, 
por ebriedad; y  en el mismo mes, lo fné Si
món Claros, á veinte días, por hurto ratero.

S A N  A N T O N IO .

En Febrero, fné condenado Pedro Mendo
za, á pagar nna multa de dos pesos, por ebrie
dad escandalosa; á Felipe Mendoza, por igual 
circunstancia, con cinco pesos, y  á Santos 
Quintero, con multa de dos pesos, por resisten
cia al aseo de las calles de esta población.

En el mes de Marzo, fué condenado Miguel 
Correa, á la multa de un peso, por ebriedad es
candalosa; y á Concepción Alfaro, por la por
tación de arma prohibida, á la multa de doce 
pesos.

En Abril, se castigó á Jorge Zelaya, por 
embriaguez, con cincuenta centavos; á María

Márquez, por inmoralidad contra la decencia 
pública, con trabajos en obras de su sexo.

JESU S D E  O T O SO .

En el mes de Enero, fué multado con un pe
so Quirino Domínguez, por no haber matri
culado, en su tiempo, un fusil, el cual se le de
comisó. En Febrero, se 'recaudaron setenta y
cinco centavos de los dueños^de unos cerdos 
que vagaban por las calles; y en San Rafael, 
comisaría de este puel^o, fué condenado un 
individuo á tres días de obras públicas, por 
desobediencia á la autoridad. Eu el mes de 
Abril, fueron multados los dueños de dos ca
bros y  siete cerdos, á pagar veinticinco cen
tavos por cada uno, porque vagaban por las 
calles. También se decomisó nn fusil, por no 
estar matriculado.

M A S A G U A E A .

En el mes de Abril, fueron penados, con cin
cuenta centavos de multa, Florencio Reyes y  
Braulia Hernández, por haberse encontrado 
lavando en lugares prohibidos.

En ej mes de Mayo, fueron condenados 4 
pagar cincuenta centavos, Faustino Ramírez, 
por haber dejado que un cerdo de su propie
dad anduviera por las calles de esta pobla
ción; y  á Sinforoso Rodríguez, Teodoro Car
dona y  Teodora Rodríguez, á veinticinco cen
tavos, por no haber barrido los patios de sus 
casas én e! día que se les ha señalado.

E N  L A  IN SP E C T O R IA .

En el mes de Marzo y en el pueblo de Mag
dalena, se multó á un individuo con diez pe
sos, por la portación de suma prohibida, cayo 
valor se ingresó al fondo respectivo. En el 
mismo mes y  pueblo, se decomisó nn fusil, el
qne se valoró en ocho pesos, se mnltó al due
ño con cinco y  se ingresó el producto á la
misma Tesorería. En Santa Lucía, se conde
nó á nn individuo á veinte días de obras pú
blicas, por la portación de armas prohibi
das; En el mismo mes y  en el pneblo de 
San Miguel, se instruyó sumaria contra cua
tro reos, por el delito de hurto, los que tienen 
decretado auto de cárcel. Están en tramita
ción otras dos causas por el mismo delito.

Según el informe del Señor Inspector, la 
ley de Policía va produciendo ventajosos re
saltados para la sociedad, y  su aplicación se 
hace lo más exacto posible en los pueblos de 
este Departamento; notándose, solamente, al
gún descuido en mandar los informes mensua
les, por parte de los Alcaldes de Policía de los 
pueblos indígenas de Intibucá y  Yamarangui- 
la ; pero se han dictado ya las providencias 
necesarias para remediar ese descuido.

Lo expuesto comprende la aplicación que 
ha tenido en este Departamento la ley de Po
licía, durante el término de seis meses ya men
cionado.

La Esperanza, Setiembre 20 de 1889.
A ntonio López.
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